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RESUMEN

El sistema electoral local, regulado primero en Ley 39/1978 y luego en la Ley Orgá-
nica 5/1985, del Régimen Electoral General (LOREG) ha permanecido relativamente 
estable a lo largo de cuarenta años de democracia local. Bajo este sistema electoral se han 
ido produciendo diferentes resultados electorales. Progresivamente se ha ido reduciendo la 
presencia de candidatos independientes y de partidos locales, a favor de los grandes partidos 
nacionales o regionales. Sin embargo, en las elecciones de 2015, el sistema electoral propor-
cional ha trasladado a los plenos municipales una mayor diversidad de opciones electorales. 
Esta mayor diversidad política del pleno municipal no ha producido por sí mayor ines-
tabilidad en el gobierno municipal. Varias son las reglas del régimen local, contenidas en 
parte en la Ley 7/1985, reguladora de las Bases del Régimen Local (LBRL) y en parte en la 
LOREG, que limitan la posible inestabilidad del gobierno local cuando los plenos son muy 
plurales: la distribución de competencias entre el pleno y los órganos ejecutivos municipales 
(alcaldía y junta de gobierno); la intrascendencia de las reservas de ley para la articulación 
interna del poder local; la regulación restrictiva de las mociones de censura; las mociones de 
censura constructivas; y el régimen restrictivo de los concejales no adscritos.

Palabras clave: elecciones locales; sistema electoral; gobierno local; mociones de 
censura.
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ABSTRACT

The local electoral system, regulated first in Law 39/1978 and then in Organic Law 
5/1985, of the General Electoral System (LOREG) has remained relatively stable through-
out forty years of local democracy. Under this electoral system, there have been very different 
electoral results. Progressively independent candidates and local parties have been reduced 
in favor of national and regional political parties. Since 2015, the proportional electoral 
system has transferred to municipal councils wider diversity of electoral options. However, 
this greater diversity did not result in instability of municipal governments. Several are 
the rules of the local governments’ law —contained in part in Law 7/1985, regulating 
the Bases of the Local Government (LBRL) and partly in the LOREG— that limit the 
potential instability of local governments when municipal councils are very plural: the 
particular distribution of powers between the council and the municipal executive bodies 
(mayor and executive cabinet); the lack of a superior legal position of the local council vis 
a vis the mayor; the restrictive regulation of the motion of no confidence; the constructive 
orientation of motions of trust; and the weak legal position of councilors when they exit 
their political groups.

Keywords: local elections; electoral system; local government; motion of no con-
fidence.

SUMARIO: I. PLANtEAMIENtO.—II. ELEMENtOs NORMAtIVOs EsENCIALEs DEL sIstEMA 
ELECtORAL.—III. RENDIMIENtOs EMPíRICOs DEL sIstEMA ELECtORAL.—IV. REsUL-
tADOs ELECtORALEs y FUNCIONAMIENtO DEL GOBIERNO LOCAL: 1. Distribución in-
terna del poder municipal. 2. Indisolubilidad del pleno municipal por el alcalde. 3. Mociones de censura 
constructivas y tasadas. 4. Mociones de confianza. 5. Régimen restrictivo de los concejales «no adscritos». 

I. PLANtEAMIENtO  1

1. En mayo de 2019 tuvieron lugar las undécimas elecciones municipales demo-
cráticas, cuatro décadas después de las primeras celebradas el 3 de abril de 1979. Con 
motivo de la celebración de cuarenta años de ayuntamientos democráticos, dedicamos 
el estudio introductorio de esta edición del Anuario al análisis del sistema electoral mu-

1 Abreviaturas utilizadas: AIC: Agrupaciones Independientes Canarias; BNG: Bloque Nacionalista Ga-
lego; CHA: Chunta Aragonesista; CC: Coalición Canaria; CDs-Centro Democrático y social; EAj-PNV: 
Partido Nacionalista Vasco; EE: Euskadiko Ezquerra; ERC: Esquerra Republicana de Catalunya; EA: Eusko 
Alkartasuna; FAC: Foro Asturias de Ciudadanos; GBAI: Geroa Bai; HB: Herri Batasuna; IC-V: Iniciativa 
per Catalunya-Verts; LBRL: Ley reguladora de las Bases del Régimen Local; LHL: Ley de Haciendas Locales; 
LOREG: Ley Orgánica del Régimen Electoral General; NA-BAI: Nafarroa-Bai; PA: Partido Andalucista; PAR: 
Partido Aragonés Regionalista; PP: Partido Popular; PsOE: Partido socialista Obrero Español; UCD: Unión 
de Centro Democrático; UV: Unió Valenciana.
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nicipal y a sus efectos tanto en términos de votos como de conformación de gobiernos. 
Las elecciones han aportado legitimación, representación y gobierno al mundo local y 
su análisis nos permitirá hacer balance de este periodo y reflexionar sobre el rendimiento 
del sistema electoral, la evolución de las preferencias electorales de los votantes y sus 
efectos en la configuración de la competición política municipal y en la estabilidad de 
los gobiernos salidos de las urnas.

2. El sistema electoral local es, en su configuración jurídica, relativamente estable 
desde 1985. Más aún, la regulación contenida en la Ley Orgánica 5/1985, del Régimen 
Electoral General (LOREG), sigue en sus líneas generales el modelo de la Ley 39/1978, 
de 17 de julio, de Elecciones Locales, aprobada para la convocatoria urgente de las pri-
meras elecciones locales, de las que ahora se cumplen cuarenta años. Ciertamente que 
en todo este tiempo, desde 1985, se han producido algunos cambios normativos en 
la LOREG, como los relativos al sufragio activo y pasivo de los ciudadanos europeos 
(arts. 176 y 177 LOREG) y las mociones de censura y de confianza (arts. 197 y 197 bis 
LOREG). De otro lado tanto la jurisprudencia como las resoluciones de la junta Elec-
toral Central han ido completando y aclarando la LOREG  2, dando lugar a un sistema 
altamente consolidado y cierto. Los debates políticos intermitentes sobre una revisión a 
fondo del sistema electoral, como los referidos a la elección directa de alcalde  3 y a la 
apertura de las listas electorales  4, no han pasado a la agenda legislativa del Estado. De 
modo que los principales rasgos del sistema electoral se han mantenido en lo esencial 
hasta nuestros días y se pueden resumir en lo siguiente: regulación desde el nivel central 
de gobierno y por ley orgánica de todos y cada uno de los elementos del sistema electoral 
municipal; comicios simultáneos en los 8.131 municipios españoles; elección directa de 
los concejales e indirecta del alcalde; número de concejales de la corporación en función 
de la población; principio de representación proporcional y asignación de concejales por 
la fórmula D’Hondt; listas cerradas y bloqueadas y umbral mínimo del 5 por 100 de los 
votos emitidos para poder participar en el reparto de escaños; régimen especial para los 
municipios menores de 250 habitantes con un sistema mayoritario de listas abiertas; y 
posibilidad de moción de censura del alcalde.

3. A partir de este sistema normativo relativamente estable se puede acometer un 
estudio sobre los rendimientos o resultados políticos reales del sistema electoral. Este 

2 Vid. M. A. presno linera, Elecciones municipales y Gobierno Local, thomson-Aranzadi, Cizur Menor, 
2004.

3 s. díez sasTre, «La elección directa del alcalde en Alemania», Anuario del Gobierno Local, 2004, 
pp. 233-254; M. arenilla sáez, «sistemas electorales y elección directa del alcalde. Una perspectiva com-
parada», en M. arenilla sáez, La elección directa del alcalde. Reflexiones, efecto y alternativas, Fundación De-
mocracia y Gobierno Local, Barcelona, 2015, pp. 19-61; x. berTrana Hora y j. maGre ferrán, «Elección 
directa del alcalde y cambio Institucional: una aproximación comparada», Anuario del Gobierno Local, 2017, 
pp. 131-154.

4 x. berTrana Hora y j. maGre ferrán, «¿Hacia una reforma del sistema electoral municipal en Espa-
ña?: Explorando la apertura de listas», en M. Villoria mendieTa, x. forcadell esTeller y L. baena García, 
Buen gobierno, transparencia e integridad institucional en el gobierno local, tecnos, Barcelona, 2017, pp. 429-442.
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análisis se va a articular en dos niveles. se van a presentar, en primer lugar, los diversos 
resultados electorales que se han producido a lo largo de los últimos cuarenta años. Ahí 
se verá que al amparo de un mismo sistema electoral la estructura de la representación 
política ha sido relativamente diversa, porque un mismo sistema ha producido diferentes 
resultados a lo largo del tiempo en cuanto al número de fuerzas políticas con representa-
ción en los plenos municipales o a la presencia de candidaturas independientes.

4. Una vez vistos los resultados electorales efectivos en los últimos cuarenta años, 
en un segundo nivel se va a analizar en qué medida el sistema electoral (considerado a 
partir de sus resultados empíricos) ha dado lugar a gobiernos municipales estables o inesta-
bles  5. Para este segundo nivel de análisis es necesario considerar, junto al sistema electoral, 
también el sistema de gobierno local. Esto es, la forma en que las leyes definen la posición 
política relativa de la alcaldía, la junta de gobierno y el pleno municipal, tanto en los 
municipios de régimen común como en los de gran población. se plantea, entonces, si el 
sistema electoral favorece o no la pluralidad de grupos políticos en el pleno; y en qué me-
dida el diferente grado de pluralidad del pleno afecta al gobierno efectivo del municipio.

II.  ELEMENtOS NORMAtIVOS ESENCIALES DEL SIStEMA 
ELECtORAL

5. Los resultados electorales vienen condicionados por cada concreto sistema elec-
toral debido a los efectos tanto inmediatos (mecánicos y psicológicos, como, p. ej., el 
voto útil) como no inmediatos (sobre las élites políticas y el sistema de partidos)  6 que 
este tiene sobre aquellos. En nuestro caso, el régimen electoral municipal está regulado, 
de forma detallada aunque no siempre completa, en la LOREG. De entrada, la LOREG 
diferencia tres regímenes electorales: el de concejo abierto (donde el conjunto de los veci-
nos, constituidos en asamblea, eligen directamente al alcalde: art. 179.2 LOREG); el ré-
gimen de los municipios pequeños (hasta 250 vecinos), que es propiamente mayoritario 
(art. 184 LOREG)  7; y el régimen proporcional, que rige para los municipios de más de 
250 vecinos (arts. 180 y 163.1 LOREG). Este estudio, en lo que a las reglas del sistema 
electoral se refiere, se va a centrar en este último grupo de municipios, por ser el más 
numeroso y donde se concentra el 99 por 100 de la población española. De la detallada 
regulación de la LOREG aquí se consideran cinco elementos normativos esenciales, en 
tanto que doblemente relevantes: para los resultados electorales y para la estructura de 

5 La metodología de evaluación de los sistemas normativos, en G. doménecH pascual, «El seguimiento 
de normas y actos jurídicos», Revista de Administración Pública, núm. 167, 2005, pp. 97-145 (esp. p. 107); 
j. ponce solé, «¿Mejores normas?: Directiva 2006/123/CE, relativa a los servicios en el mercado interior, 
calidad reglamentaria y control judicial», Revista de Administración Pública, núm. 180, 2009, pp. 201-243.

6 j. R. monTero, F. j. llera y M. Torcal, «sistemas electorales en España: una recapitulación», Revista 
Española de Investigaciones Sociológicas, núm. 58, 1992, pp. 7-56.

7 L. cosculluela monTaner, «Las elecciones locales», en s. muñoz macHado, Tratado de Derecho 
Municipal, t. II, 3.ª ed., Iustel, Madrid, 2011, pp. 1495-1561 (esp. p. 1542).
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gobierno local. Estos elementos determinantes son: el número de concejales elegibles en 
cada circunscripción (art. 179.1 LOREG); la fórmula D’Hondt para la asignación de 
representantes (art. 180 LOREG); la exigencia de al menos un 5 por 100 de los sufragios 
para obtener representación (art. 180 LOREG); la elección mediata del alcalde o alcal-
desa, por los concejales electos (art. 196 LOREG); y el carácter personal y permanente 
de los cargos electos, no afectable por los partidos políticos (art. 194 LOREG). Veamos.

6. Cada municipio, que es circunscripción electoral única, cuenta con un número 
de concejales variable, en función de su población (art. 179.1 LOREG). La horquilla 
va de tres en los municipios de menos de 100 habitantes a 57 concejales en la ciudad 
más poblada. Esta tabla numérica de concejales elegibles es un mecanismo de fuerte 
desproporcionalidad en la representatividad. Esto es, mientras que un municipio medio 
de 10.001 habitantes cuenta con 17 representantes, un municipio muy grande, como 
Madrid, cuenta con 57 concejales. El dato es desde luego importante en términos de 
representatividad democrática y cercanía de los representados a los representantes, pues es 
claro que la ratio elector/electo es mucho más alta en los municipios pequeños que en 
los grandes. De hecho, el caso español es singular por el tamaño reducido de las asam-
bleas locales en sus grandes ciudades. Ciudades comparables europeas suelen albergar 
un número mayor de concejales en sus corporaciones, como confirman ejemplos de 
muy diferentes sistemas: París, con 2,2 millones de habitantes y 163 representantes en 
su pleno local; Múnich con 1,5 millones de habitantes y 80 concejales; o Varsovia con 
1,8 millones y 60 miembros del pleno. Esta diferencia plantea directamente la conve-
niencia de que el déficit democrático relativo de los grandes municipios se compense con 
formas de participación ciudadana complementarias a la representación electoral, como 
la existencia de distritos con competencias relevantes y cargos propios elegidos demo-
cráticamente  8, u otras formas de participación orgánica (foros, consejos sociales) o fun-
cional (audiencias, consultas, etc.). En lo aquí más importa (los resultados del sistema 
electoral) el alto número relativo de concejales en los municipios pequeños y medianos 
posibilita una alta proporcionalidad en el pleno, de manera que incluso los partidos, 
coaliciones y agrupaciones con menos votos pueden optar (si rebasan el mínimo legal 
del 5 por 100 de los votos válidos) a obtener algún concejal. Luego analizaremos esta 
hipótesis de forma extensa (infra §§ 17 y 18).

7. La asignación de representantes, en función del número de votos, se articula 
a través de la fórmula matemática D’Hondt (arts. 180 y 163.1 LOREG). Esta regla fa-
vorece ligeramente, en la asignación de concejales, a la candidatura más votada. Pero la 
asignación es altamente proporcional, al menos en comparación con el sistema alternati-
vo más común, el sistema sainte-Laguë. Explicado en términos matemáticos, sería así  9:

8 R. L. Galindo caldés, La organización territorial en los municipios: los distritos, CEMCI, Granada, 
2014, p. 196; D. Wilson y Ch. Game, Local Government in the United Kingdom, 5.ª ed., Palgrave McMillan, 
pp. 88 y 275.

9 A. quirós Gracián, «D’Hondt no quita escaños merecidos, sainte-Laguë quizá sí», Gaceta de la Real 
Sociedad Matemática de España, vol. 22, 2019, p. 60.
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La fórmula D’Hondt  10 calcula los p x E cocientes vi/k, para k = 1,2,..., E, los ordena 
de mayor a menor, y asigna los escaños, por orden, a los partidos a los que corresponden 
los E cocientes mayores. sainte-Laguë hace lo mismo, pero dividiendo solo entre núme-
ros impares: considera los cocientes vi/k, pero solo para k = 1, 3, 5 [...]. A partir de aquí 
se puede concluir que el método D’Hondt satisface la condición de cuota inferior. y se 
demuestra así: observemos que el partido i recibe el escaño [qi] antes de que ningún otro 
partido j reciba el [qj] + 1, ya que vi/[qi] ≥ vi/qi = (vi x V)/(vi x E) = V/E = (vj x V)/(vj  E) 
= vj/qj > vj/([qj]+1). Además, como [q1]+...+[qp] ≤ q1 +...+ qp = E, podemos asignar a 
cada partido al menos su cuota inferior sin temor a quedarnos sin escaños.

8. Aunque el sistema electoral municipal es claramente proporcional, tanto en los 
municipios pequeños como en los medianos y grandes, el resultado en escaños es tanto 
más correlativo (al número de votos) cuanto mayor sea el número de escaños a repartir. 
Pues en los municipios más grandes tan solo se añaden concejales adicionales (por encima 
de los 25 que corresponden a las ciudades de entre 50.001 y 100.000 habitantes) por 
cada 100.000 habitantes adicionales. Esto explica que Madrid, con 3.221.824 habitantes, 
cuente con 57 concejales, mientras que Canencia (448 habitantes) tenga siete concejales.

9. El Derecho electoral español añade a la aplicación de la fórmula D’Hondt 
un umbral legal: la exigencia de al menos un 5 por 100 de los votos válidos emitidos en 
cada municipio para que cada candidatura participe en el reparto de escaños (art. 180 
 LOREG). En el diseño de las reglas electorales, la intención de este tipo de fórmulas 
es dificultar una excesiva fragmentación de las fuerzas con representación en los parla-
mentos, evitando así la inestabilidad política. téngase aquí en cuenta que la estabilidad 
política —incluida la de los gobiernos municipales— era uno de los objetivos de la 
transición, debido al recuerdo de la inestabilidad convulsa de la segunda República. 
Como se analizará en detalle más adelante (infra §§ 17 y 18) esta barrera electoral ha 
sido determinante para que un gran número de candidaturas, de las más de 2.500 que 
han comparecido en los procesos electorales municipales, no hayan obtenido ningún 
concejal. En consecuencia, más que la fórmula D’Hondt, que por sí no impide la repre-
sentación de los partidos pequeños (al menos en los municipios medianos y pequeños), 
es la exigencia legal de un mínimo del 5 por 100 de sufragios la regla determinante para 
la exclusión representativa de la mayoría de las candidaturas.

10. Los alcaldes y alcaldesas se eligen indirectamente, por los plenos municipa-
les que se constituyen tras las elecciones. se puede cuestionar que esta regulación sea 
propiamente «régimen electoral», y, por tanto, materia reservada a la ley orgánica. 
Pues el régimen electoral se agota en la elección de los concejales, siendo la elección 
indirecta de alcaldes más bien una norma de gobierno municipal (y, por tanto, más 
propia de la LBRL que de la LOREG)  11. Lo cierto es que la vocación expansiva de 

10 En este teorema: (E) es el número de escaños y (p) el número de partidos; (v1,.., vn) se refiere al número 
de votos de cada candidatura; (q) designa la cuota de escaños de cada partido (i).

11 L. cosculluela monTaner, «Las elecciones locales», op. cit., p. 1522.
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la LOREG —explicable porque en ella la competencia estatal es exclusiva, mien-
tras que en la regulación del gobierno local la competencia estatal es solo básica 
(art. 149.1.18 CE)— ha absorbido la regulación no solo de la elección, sino también 
de las mociones de censura (art. 197 LOREG) y de confianza (art. 197 bis LOREG). 
Como regla primaria, la elección de alcalde requiere de la mayoría absoluta de los 
concejales del pleno [art. 196.b) LOREG]. En caso de que no se dé esta mayoría, re-
sulta elegido ope legis quien fuera cabeza de la lista más votada [art. 196.c) LOREG]. 
se ha dicho, en este sentido, que a falta de mayoría absoluta entre los concejales, la 
elección de alcalde corresponde cuasi-directamente a los vecinos  12. Por sí, la elección 
directa o indirecta de alcaldes, al no ser propiamente una regla electoral, tampoco 
condiciona los resultados electorales. Pero sí interactúa con el sistema electoral para 
producir consecuencias en el funcionamiento del gobierno local. La regla de la ma-
yoría absoluta, sumada a la regla subsidiaria de nombramiento automático del cabeza 
de la lista más votada, tendencialmente favorece los acuerdos entre los grupos políticos 
en los casos en los que ninguna formación hubiera obtenido la mayoría absoluta de 
concejales en el pleno.

11. Este régimen de elección de alcalde se aprobó a partir de una enmienda 
in voce presentada por el diputado solé tura (PCE) en la fase final de aprobación 
de la Ley 39/1978, de 17 de julio, de Elecciones Locales. Ello supuso una solución 
de consenso entre los que defendían la elección directa del alcalde por los ciudada-
nos, a través de la investidura directa del cabeza de lista con más votos (proyecto 
del gobierno de la UCD apoyado por el PsOE) y los que abogaban por la elección 
por mayoría absoluta de los concejales (enmienda del PCE). El sistema originaria-
mente propuesto por el gobierno era menos proporcional y más mayoritario que la 
enmienda del PCE, y facilitaba en sus efectos la polarización. La fórmula finalmente 
aprobada y vigente en la actualidad permite y promueve negociaciones y pactos pre 
y post-electorales para alcanzar la mayoría absoluta que abra la puerta a la alcaldía. 
Además, el modelo finalmente escogido personaliza la elección del alcalde y pone 
especial énfasis en la selección por parte de las fuerzas políticas del primero de la 
lista electoral.

12. Finalmente, en el régimen electoral español, los vecinos eligen directamente 
concejales, no partidos, federaciones o coaliciones electorales. Esto es, aunque son los 
partidos, coaliciones, federaciones o agrupaciones de electores quienes presentan can-
didaturas electorales, los elegidos son cada uno de los candidatos integrados en esas 
listas, por su mismo orden. Esta regla no es originaria del sistema electoral español, sino 
motivada por la stC 5/1983 (Fj 4.º). Esta jurisprudencia constitucional fue recibida 
en la LOREG de 1985. La consecuencia de este precepto es que los concejales conser-
van su cargo incluso cuando causan baja —por cualquier causa— en la formación por 
la que concurrieron a las elecciones. Esta regla electoral no es por sí determinante para 

12 Ibid., p. 1544.
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los resultados electorales. Pero sí para la formación de las candidaturas (que anticipa-
damente tienen que eludir futuras disidencias) y para el posterior funcionamiento del 
ayuntamiento. Porque la inamovilidad de los concejales disidentes (o incluso tránsfugas) 
permite que participen en el gobierno local, al menos a través del pleno, personas des-
vinculadas de los partidos, coaliciones o agrupaciones electorales que inicialmente les 
presentaron como candidatos propios.

III. RENDIMIENtOS EMPÍRICOS DEL SIStEMA ELECtORAL

13. Los diez procesos electorales celebrados hasta la fecha aportan un valioso 
conjunto de datos con los que analizar la evolución de la participación electoral de la 
población, el apoyo que ha brindado a las diferentes candidaturas que han concurrido 
a estos comicios y cómo ese apoyo se traduce en la formación de gobiernos. Para el 
análisis de esta sección, nos centraremos en la evolución de los aspectos centrales del 
comportamiento electoral —los niveles de participación, los resultados electorales y la 
conformación de los gobiernos— tomando como referencia de contraste la teoría de 
la nacionalización de la política local y su complemento la calificación de las elecciones 
locales como elecciones de segundo orden. según esta línea teórica, las elecciones muni-
cipales se considerarían de menor relevancia por los ciudadanos y el comportamiento 
electoral local mostraría la existencia de un cierto grado de contagio del ambiente na-
cional  13.

14. Comenzando con el análisis de la movilización que producen estas competi-
ciones electorales, el gráfico 1 muestra cómo la participación en las elecciones municipa-
les se ha situado tradicionalmente en torno al 65 por 100 del electorado, con momentos 
en que se ha rozado el 70 por 100 (en 1979 y 1995). Pero en todo caso siempre, como 
promedio, la participación ha estado por debajo de los niveles de las elecciones genera-
les más cercanas y con oscilaciones que se emparejan con estas (salvo en 1987, 1991 y 
2011). La combinación de estos dos elementos conforma un patrón de comportamiento 
—menor movilización electoral e imitación de la pauta participativa de las elecciones 
generales más cercanas— que nos llevaría a confirmar la consideración de segundo or-
den de las elecciones municipales. Así, se podría inferir que los ciudadanos sienten más 
interés por la política nacional que por la local o perciben que en aquella hay más en 
juego, lo que se pondría de manifiesto en los distintos niveles de participación en una 
y otra. sin embargo, esta afirmación debe ser matizada por el hecho de que este patrón 
no se mantiene en todas las competiciones electorales. En los municipios más pequeños 
la movilización electoral es más alta en las elecciones municipales que en las generales, 
rasgo que se confirma en todos los comicios locales posteriores a 1991 en los municipios 
menores de 5.000 habitantes.

13 j. maGre i ferran, «Quaranta anys d’eleccions municipals a Catalunya: Nacionalització electoral i 
estabilitat política», Revista Catalana de Dret Públic, núm. 57, 2018, pp. 51-71.




